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Colada de las Navas. 
Colada de la Cañada de Castilla v cuesta de la.s NaV'as 
Colada de,l camimo de Madrid 

Las tres colooa", que anteceden con anchura (le 10 metros. 
El recorrido, dirección. superficies y demás características 

de las expresadas vías pecuarias figura en el proyecto decla
sificación redactado PO[' el Perito Agrícola del Estado don Fe
derico Villora García .. cuyo contenido se tendrán presente en 
todo cuanto les afecta 

.' En aquellos tramos de vias pecuarlas afectados por situa.
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamen
te fijada al practicarse su. deslinde 

.~ . Segundo.-Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y , amojonamiento de las vías pecuarias 

TercerO.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Bolet1n 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, prevío al 
contencioso-administr a;ti va, en la forma, requisi,tos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 19'56, regudadora de la jurisdicción contencioso
administr,a1;iva 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectas. 
Dios guarde a V l, muchos años. 
Madrid. 3() de septiembre de 1967 -Por delegación. el Sub

secretario. F Hernández Gil 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de l;mate. pro
vincia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarlas existentes en el término munícipal de 
lznate. prOVinCia de Málaga, en ed que no se ha formulado 
protesta alguna duran te su exposición al público, siendo fa
vorables cumtos info'rmes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos lo al 3.°, ' 5,0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento. ha resuelto: 

P!!'imero.-Alp!!'obar la clasificación de las V'Ías pecuarias 
existentes en el término municipal de lznate, provincia de 
Málaga. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Colada Rea.)enga.-Anchura, 5 me,tros 

IDI recorrido, dirección, superfiCie y demás c'aracter1s.ticas 
de las expresadas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don 
Ricardo López de Merlo, cuyo contenído se tendrá presente en 
todo cuanto les afecta. 
, En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa.
cionestopográficas, aJteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículo segundo del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamen
te fijada al practica!!'se su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificaci,ón se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la vía pecuaria. en ella con
tenida. 

. Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Bodetin 
Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, prevío al 
contencioso-adminístrativo, en la forma, requiSitos y plazos se
ñalados en .el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 2,7 
de diciembre de 19'56. reguaadora de la jurisdicción contencioso
administra;ti va. 

Lo que. comunico a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1967.-Por delegación, el SuJ).. 

secretario. F. Hernández Gil 

Ilmo., Sr. DIrector general de Ganader1a. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la qué 
se aprueba la clasificación de las vfas pecuana3 
existentes en el término municipal de Montetrío. 
provincia de Granada 

Ilmo. Sr.: Visw el expedAente seguido p&'a la clas1ficaciÓll 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Montefrío, província de Granada. en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durm'te su exposición al público. 
siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella. y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos 1.0 al 3.0. 5.0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación can 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. (le la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento. ha resuelto: 

Primero-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Montefrfo. provincia de 
Grmada. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesartas 

Cañada Real de Alm~xiinilla a Illora o de Córdoba a Granada.. 
Anch1¡l'a. 7&.22 metros., 

Vereda Realenga 
Vereda del Priego de Córdoba. 
Vereda de Alcalá la Reail a Laja 
Vereda de Milanos. 
Vereda de Pinares. 
Vereda de Fuente la Hoya 

Las seis veredas que anteceden con anchura. de 20.89 metros. 
Colada Fuente Molina.-Anchura, 10 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y dem~ caracteristicas de 
las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo LópeZ 
de Merlo. cuyo con.tenido se tendrá presente en todo cuanto 
les afecta 

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por sItua,
ciones topográficas. alteraciones por el transcurso del tiempo 
en C3Juces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será defi
nitivamente fijada al practica.rse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación se proceder~ al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se pUblicuá en el (Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella ·interponer recurso de reposición, prevío al 
contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos se
fialados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en umonia con el 52 y siguientes de la !ley de 2fT 
de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdiceión contenclC60-
administrativa. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento '1 efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, SO de septiembre de 1967.-Por delegación. el Subo 

secretario, F. Hernández Gil 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderla. 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que 3t! 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zQna de concentración parcelaria de Osinaga 
(Navarra). 

limos. Sres.: . Por Decreto de 20 de abril de 1967 se decla.ró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Osinaga (Navarra) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rura.1 ha redactado y somete a la 8Iwobación de este Ministerio 
el paan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Osinaga 
(Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las .obras en él incluídas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo .84 de la refe
rida Ley. y que al propio tiempo dichas obrns son necesarias 
para que de la concentración par,celarla se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servído disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Osinaga (Navarra), cuya concentración 
parCelaria fué declarada de utiUdad pública por Decreto de 
20 de abril de 1967. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes 
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o necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
incluidas en este plan. . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecucIón de ¡as 
obras Incluidas en el plan serán de la competenci~ del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaCIón Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plazos : 

Redes de camino s.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de ma.rzo de 1968; terminad ón de las obras. 1 de agosto 
de 1969 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
traciÓn ParcelarIa Y Ordenación Rural se dictarán las normas 
~i'tlnéntes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la present-e Ordet).. 

Lo que comunico a VV. n. pa:ra su conocimiento y efectos 
oportunos. . 

·Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
MMlrid, 3 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departament~ y Director ~el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelana y OrdenaClón 
Rüral. 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Calerue
la y Herreruela (Toledo) . 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 20 de enero de 1966 se declarO 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Caleruela y Herreruela (Toledo). . 

En cUmplimiento de lo diSPuesto en ll!- Ley de Concentración 
Parcelaria texto refundido de B de nOViembre de 1962, el Ser
'vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales Y Obras de la Zona de Caler~ela 
y Herrerueia (Toledo). Examinado el referido Pl~n, este. Mimsre
rio considera que las obras en él Incluidas han Sido debidamente 
clasificadas en los grupos que . determina el articulo . 84 de. la 
referida Ley, y que al prop~o tiempo dichas obras son necesanas 
p·ara que de la concentraCIón parcelaria. se obtengan los m~yo
res beneficios para la prOducción de la zona y para los agrIcul
tores afectados. 

En su virtud, este Mimsterio se r.a servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el PLan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la Zona de Caleruela y Herreruela (Toledo), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 20 de enero de 1966. 

'Segunda.~De acuerdo can lo dispuesto en el articulo Sl de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de sanealli.iento incluidas eh este Plan. 

Tercero.-La redacción de los próyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en el Plan serán de la compet-encia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y ordenaCión Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites : PresentaCión de proyectos, 
1-XII-57' terminación de l&S obras, 1-IX-69. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1-XII-67; terminación de las ~bras, 1-IX-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuant.o se dispone en 
la presente Orden. 

La que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid 3 de octubre de 1967 ... 

DIAZ-AMBRóNA 

llinos. Sres SubsecretariO de este Departamento y Director del 
Servido' Nacional de ConcentraCión Parcelaria. y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la q1fe se 
aprueba el Plan ff-e Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Pe
dro de Vilariño (Valle del Dubra-La Coruña;. 

Ilrnos. Sres. ~ Por Decreto de 1 de julio de 1965 se ' dec1a.ró 
, de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 

San Pedro de Vilarifio (Valle del Dubra-La Corufta). 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 

Parcelaria, . texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser-

vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejorl;ts Territoriales y Obras de la zona de San Pedro 
de Vilarifio (Valle del Dubra-La Corufia). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que la,s obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tlemtlo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria Se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras . Territariales y 
Obras de la Zona· de San Pedro de Vilarifio (Valle del Dubra
La Corufia), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 1 de julio de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias il. la cohcentración parcelaria las redes de caminos 
incluidas en este Plan. 

Tercero.~La redacción de los proyectos y ejeCUCión de laS ' 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ServI
cio Nacional de Concentración Parcelaria 'y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los Siguientes plaZos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación .de proyectos, 
1-XII-67; terminación de las obras. 1-IlI-69. 

Cuarto.-por la Dirección del Servicio Nacionai de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente · Orden. 

Lo que comunico a VV. !l. para sU conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 3 de octubre de 1967. 

OlAZ-AMBRONA 

llÍnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentra{llón Parcelaria. y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 16 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba la clasifit:ación de las vías pecuarias del 
térmíno municipal de Urda,' provincia de Toledo. 

rimo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vias pecuaxias existentes en el término municipal de 
Urda, prOVincia de Toledo en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favor!libles cuantos informes se emitieron sobre ella y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos l o al 3.°, 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento 
de Vías PecUarias de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Este Ministerio, de acuei'do con la pi'opuesta de la Dixee
ción Genei'al de Ganadería e informe de la Asesoría J·uridica · 
del Ministerio. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes ep. el término municipe,l le Urda, provincia, de To
ledo. por la que se 'consideran vías pecuaxias necesarias: 

Cafiada Real Soriana.-Anchura: 75;22 metros. 
Vereda de Fuente el Fresno o del Camino Real de las Carre

tas.-Anchura: 20,89 metros. 
Vereda del Valle de los Molinos o de ias Guadsleza&.--An- · 

chura: 20,89 metros. 

Abrevaderos necesarios .-
" Abreva<iero de la Fuente del Somo.-Superficie: 39 áte9s. 

Abrevadero de La Hafia.-Sin SUperficie determ1rtada. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demás características de 
las expl'esadas vías figura en el , proyectó de clasificación re
dactado Pór el Perito Agrícola del Estadó don Federico Villóra 
Garc1a, cUyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecte. 

En aquellos tramos de vias pecúarias afectados POi' s1!tUa.
ciones topográficas, a.lteraciones po¡' el transcurso del tiempo 
en caUces fluviales o mari timos, paso. por zOnas urbanas o 
situaciotlés de derecho previstas en el articulo seguDdo del 
Reglamento de Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos 
será definitivamente fijada al praoticarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. . 

Tercero.~Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia; j)&ra general conoci
miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se C<lI!lS1-
<ieren afe·ctooos por ella interponer ~so de t'epOOiclóh.. 


